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Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta el contenido del escrito allegado por la parte ejecutada dentro del presente 
proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, el Juzgado,  

 
R E S U E L V E: 

 
 
1. RECONOCER personería suficiente al Dr. JOHN ALEXANDER MANTILLA MESA, abogado 

titulado y en ejercicio para que actúe dentro del presente proceso como apoderado judicial del 
ejecutado, conforme al poder otorgado.  

 
2. En atención al poder que antecede, se TENDRA NOTIFICADO POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE al señor ISAAC ALONSO PALACIOS BLANDON, del auto que admitió la 

demanda el pasado 03 de noviembre de 2021, a partir del día en que se notifique el presente 
proveído conforme con el artículo 301 inciso 2° del Código General del Proceso. Remita la parte 
interesada la documentación pertinente para surtir el traslado al demandado, a los correos 
electrónicos que se aportan en escrito de apoderamiento. 
 

NOTIFIQUESE  

 
 


